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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de agosto de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 96/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario para el mes de agosto de 2021. 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 
la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; Primero del 
Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario, 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en 
cuenta que prevalecen las condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos 
fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de agosto de 2021, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO AGOSTO 2021 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00 

Diésel para el sector pesquero 0.00 

Diésel para el sector agropecuario 0.00 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 
corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2021.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y con 
fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 101/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 24 al 30 de julio de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 24 al 30 de julio de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 46.25% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

18.51% 

Diésel 16.91% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 24 al 30 de julio de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.3658 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.7993 

Diésel $0.9507 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 24 al 30 de julio de 2021, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos 2.7490 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

3.5199 

Diésel 4.6705 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 102/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
24 al 30 de julio de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 103/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 24 al 30 de julio de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 
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Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1876 a favor de la ciudadana Talina 
Alverdi Mabarak, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz como aduana de 
adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-9325 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-9320 de fecha 16 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor de la C. Talina 

Alverdi Mabarak; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, fracción III 

de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, inciso b) y 

segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer párrafo, 

fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161,162, 163, 

164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y último 

párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código Fiscal de 

la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., 1.4.13. y 1.4.14. de las 

Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes en 2019, armonizadas con lo previsto en el artículo 159 de la 

Ley Aduanera, así como la Regla 1.4.11., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020; así como 

en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la patente, a través del “Acuerdo 

de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” y Solicitud de publicación en el Diario Oficial 

de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”, 

respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio fiscal de la 

interesada se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1876 a favor de la C. Talina Alverdi Mabarak 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz, como aduana de adscripción. 

Segundo. - Autorícese a la C. Talina Alverdi Mabarak, actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Manzanillo y Matamoros como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Talina Alverdi Mabarak, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 509099) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1873 a favor del ciudadano Eric 
Alejandro Galindo Sommerz, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como 
aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-8073 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-8072 de fecha 15 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Eric 

Alejandro Galindo Sommerz; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción 

IV y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, 

fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 

98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y 

XVIII, y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, 

fracción II, inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 

primer párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, 

fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 

161,162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, 

primer y último párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del 

Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., 1.4.13. 

y 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes en 2019, armonizadas con lo previsto en el 

artículo 159 de la Ley Aduanera, así como la Regla 1.4.11., de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la patente, a 

través del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” y Solicitud de publicación 

en el Diario Oficial de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por 

sustitución”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio 

fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1873 a favor del C. Eric Alejandro Galindo 

Sommerz para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de 

adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. Eric Alejandro Galindo Sommerz, actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Colombia y Guadalajara como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Eric Alejandro Galindo Sommerz, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 509100) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1867 a favor del ciudadano José 
Antonio Góngora Barrera, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G. 800.02.00.00.00.21-7992 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-8006 de fecha 15 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. José Antonio 

Góngora Barrera; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, fracción III 

de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, inciso b) y 

segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer párrafo, 

fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 144, 159, 160, 161,162, 

163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y 

último párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código 

Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., y 1.4.14. de las 

Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus correlativas 1.4.13. y 1.4.14., para 2019 y su 

correlativa 1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para 

expedir la patente, a través del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” y 

Solicitud de publicación en el Diario Oficial de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de 

agente aduanal por sustitución”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez 

que el domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1867 a favor del C. José Antonio Góngora 

Barrera para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, como aduana de adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. José Antonio Góngora Barrera, actuar ante las aduanas de Querétaro y 

Veracruz como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas la agente aduanal 

del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. José Antonio Góngora Barrera, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 509103) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1875 a favor del ciudadano David 
Ernesto Conde Valero, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Guadalajara como aduana de 
adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-9322 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-9317 de fecha 15 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. David 

Ernesto Conde Valero; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y 

XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, 

inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer 

párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161,162, 163, 

164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y último 

párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código Fiscal de 

la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2. y 1.4.14, de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus correlativas 1.4.13. y 1.4.14. para 2019 y su correlativa 

1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la 

patente, a través del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” y Solicitud de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal 

por sustitución”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio 

fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1875 a favor del C. David Ernesto Conde 

Valero para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Guadalajara, como aduana de adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. David Ernesto Conde Valero, actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Ciudad Juárez y Nuevo Laredo como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. David Ernesto Conde Valero, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 509105) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1879 a favor del ciudadano Alberto 
Lucio Cabezut Albín, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-9870 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-9731 de fecha 21 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Alberto Lucio 

Cabezut Albín; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, fracción III 

de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, inciso b) y 

segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer párrafo, 

fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 

164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y último 

párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código Fiscal de 

la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2. y 1.4.14, de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus correlativas 1.4.13. y 1.4.14. para 2019 y su correlativa 

1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la 

patente, a través del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución" y Solicitud de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal 

por sustitución", respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio 

fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1879 favor del C. Alberto Lucio Cabezut Albín 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 

como aduana de adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. Alberto Lucio Cabezut Albín, actuar ante las aduanas de Manzanillo, Nuevo 

Laredo y Veracruz como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente 

aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Alberto Lucio Cabezut Albín, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 509107) 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 76 y 98 Bis 
de la Ley de Instituciones de Crédito; así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando con la previa opinión del Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención a lo dispuesto por artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad 

de reducir el costo de cumplimiento de la presente resolución modificatoria, la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores mediante la emisión de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo” y la “Resolución que 

modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, ambas publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018, procedió a ampliar el plazo para que las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo presenten a su Consejo de Administración los estados financieros básicos 

consolidados anuales; asimismo se eliminó la obligación que tenían las instituciones de banca múltiple de 

presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores informes y dictámenes de auditores externos 

independientes; 

Que de conformidad con el Reporte de Inclusión Financiera 9, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, así como con datos de las instituciones financieras en México, en América Latina y el Caribe y 

otras partes del mundo, se ha demostrado que las mujeres son un mercado rentable y con gran potencial de 

crecimiento. La evidencia sugiere que las mujeres presentan menores tasas de impago, y por ende el crédito 

para ellas requiere una menor reserva de capital. Un análisis de 23 bancos de 18 países que forman parte de 

la Global Banking Alliance encontró que la participación de las mujeres de los préstamos en mora fue inferior 

que la de los hombres en la mayoría de los segmentos observados (micro, pequeña y mediana empresas). El 

número inferior de préstamos en mora de las mujeres podría tener un efecto positivo sobre los requisitos de 

capital de las instituciones de crédito. El análisis sobre la rentabilidad de la participación de la mujer realizado 

por estas instituciones de crédito en 2015 concluyó que, en promedio, la provisión de créditos a las mujeres 

clientes requeriría aproximadamente 4% menos de capital debido a los menores préstamos en mora de las 

mujeres; 

Que de acuerdo con el documento Panorama Anual de Inclusión Financiera 2020, el cual concentra el 

avance en inclusión financiera al cierre del año 2019 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

el análisis de las brechas de género reveló que la tenencia de productos y servicios financieros ha mejorado 

para las mujeres respecto a 2018. La brecha en posesión de cuentas de captación fue de 4.9 puntos 

porcentuales (pp) —en favor de las mujeres—, en créditos hipotecarios de 24.8 pp —en favor de los 

hombres—, en tarjetas de créditos de 2.8 pp —también en favor de los hombres—, y en tarjetas de débito de 

6.3 pp —en favor de las mujeres—. En las entidades de ahorro y crédito popular, el porcentaje de clientes y 

socios continuó favoreciendo a las mujeres, y 

Que en atención a lo anterior, es necesario reconocer en la metodología de estimación de reservas 

preventivas y calificación de cartera de crédito, el menor riesgo en el que incurren las instituciones de crédito 

al otorgar créditos a mujeres, ajustando los parámetros de riesgo de probabilidad de incumplimiento y 

severidad de la pérdida que se toman en cuenta para la calificación de la cartera crediticia y el cálculo de las 

reservas preventivas para riesgos crediticios de las carteras de créditos de consumo no revolvente e 

hipotecaria de vivienda otorgadas a mujeres y, al mismo tiempo, impulsar la inclusión financiera al incentivar el 

financiamiento a las mujeres con créditos a menores tasas, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO. Se REFORMAN, los artículos 91 Bis; 99 Bis y 99 Bis 2, fracción II de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las instituciones de crédito publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de diciembre de 2005 y modificadas por última vez mediante resolución publicada en el citado medio de 

difusión el 20 de julio de 2021, para quedar como sigue: 
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“Artículo 91 Bis.-  . . . 

Tabla 

. . . 

. . . 

 

En donde: 

Ri = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito. 

PIiX = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito clasificado como  “B, A, N, P u O”, 
respectivamente, conforme al presente artículo. 

Fi
XM 

 

= Factor de ajuste a la Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito otorgado a 
acreditados del sexo “mujer”, conforme a lo siguiente: 

a) Si el sexo del acreditado es “mujer”, ATRi
B=0 y el i-ésimo crédito está clasificado 

como “B”, entonces Fi
BM= 96%. 

b) Si el sexo del acreditado es “mujer”, ATRi
A=0 y el i-ésimo crédito está clasificado 

como “A”, entonces Fi
AM= 96%. 

c) Si el sexo del acreditado es “mujer”, ATRi
N=0 y el i-ésimo crédito está clasificado 

como “N”, entonces Fi
NM= 98%. 

d) Si el sexo del acreditado es “mujer”, ATRi
P =0 y el i-ésimo crédito está clasificado 

como “P”, entonces Fi
PM= 96%. 

Para créditos clasificados como “O”, o bien, en caso de no contar con información del sexo 
del acreditado o que la información del sexo sea distinta a “mujer”, o bien, a partir de que 
deje de cumplirse que ATRi

X=0, el Factor de ajuste Fi
XM será igual a 100%.  

   

SPi
X = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito clasificado como “B, A, N, P u O”, 

respectivamente, conforme al presente artículo. 

EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

X = Superíndice que indica si el tipo de crédito corresponde a ABCD (B), auto (A), nómina (N), 
personal (P) u otro (O). 

 

. . . 

. . .” 

“Artículo 99 Bis.- . . . 

 

En donde: 

Ri = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito. 

PIi  = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

Fi
M = Factor de ajuste a la Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito otorgado a 

acreditados del sexo “mujer”, o bien, que cuente con al menos un co-acreditado del sexo 
“mujer”. El factor de ajuste Fi

M será aplicable únicamente a los créditos señalados en la 
fracción II del Artículo 99 Bis 1 de las presentes disposiciones y se define conforme a lo 
siguiente: 

Si ATRi=0, entonces Fi
M = 97%. 

 En caso de no contar con información del sexo del acreditado, o bien, si el sexo del 
acreditado es distinto a “mujer” o no se cuente con al menos un co-acreditado del sexo 
“mujer”, o bien, a partir de que deje de cumplirse que ATRi=0, el Factor de ajuste Fi

M 
será 

igual a 100%. 
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SPi  = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

EIi  = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

. . .” 

“Artículo 99 Bis 2.-  . . . 

I. . . . 

II. Para créditos distintos a los señalados en las fracciones III y IV siguientes, si ATRi < 60, entonces: 

 

En donde: 

=  Factor de ajuste a la Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito otorgado a acreditados del 
sexo “mujer”, o bien, que el crédito cuente con al menos un co-acreditado del sexo “mujer”, 
definido conforme a lo siguiente: 

Si ATRi < 10, entonces =93%. 

En caso de no contar con información del sexo del acreditado, o bien, si el sexo del acreditado es distinto 
a “mujer” o no se cuente con al menos un co-acreditado del sexo “mujer”, o bien, a partir de que deje de 
cumplirse que ATRi<10, el Factor de ajuste Fi

M 
será igual a 100%. 

Fórmula 

Factor Curas 

Tabla 

 En donde: 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Factor a 

Tabla 

Factor b 

Tabla 

III. y IV.  . . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Lo establecido en la presente Resolución será aplicable únicamente para créditos originados 

a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 8 de julio de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  Juan 

Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 

OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con Servicios Corporativos 
Scotia, S.A. de C.V., como sociedad fusionada que se extingue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Oficio No. UBVA/230/2021. 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, S.A. DE C.V. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT. 

SERVICIOS CORPORATIVOS SCOTIA, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E S 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 17 en relación con el 19, último párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 
y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 27, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante escrito inicial recibido en esta Unidad Administrativa el 6 de mayo y su alcance recibido el 
15 de junio, ambos de 2021, “Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S.A. de C.V.”; “Scotiabank 
Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” y “Servicios 
Corporativos Scotia, S.A. de C.V.”, solicitaron autorización de esta Secretaría para llevar a cabo la 
fusión de la institución de crédito indicada, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con 
“Servicios Corporativos Scotia, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionada que se extingue. 

 Lo anterior, a efecto de ajustarse a la reciente reforma de la Ley Federal del Trabajo en materia  de 
subcontratación laboral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
abril de 2021 y dar continuidad a las operaciones de la referida institución de crédito. 

II. Mediante oficio UBVA/DGABV/190/2021 de fecha 11 de mayo de 2021, la suplente por ausencia del 
Titular de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores adscrita a esta Unidad Administrativa, 
solicitó la opinión del Banco de México. 

III. Mediante oficios UBVA/DGABV/191/2021 y UBVA/DGABV/242/2021 de fechas 11 de mayo y 15 de 
junio, ambos del año en curso, la suplente por ausencia del Titular de la Dirección General Adjunta 
de Banca y Valores solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

IV. Mediante oficio UBVA/DGABV/192/2021 de fecha 11 de mayo de 2021, la suplente por ausencia del 
Titular de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores solicitó la opinión de la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a esta Unidad Administrativa; y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
resulta competente para autorizar la fusión de las entidades financieras integrantes de grupos 
financieros sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

2. Que mediante oficio OFI002-422 de fecha 27 de mayo de 2021, el Banco de México a través de las 
Gerencias de Autorizaciones y Regulación y, de Autorizaciones y Consultas de Banca Central, 
manifestó opinión favorable a efecto que esta Secretaría autorice lo solicitado; 

3. Que mediante oficio 312-3/14845/2021 de fecha 18 de junio de 2021, la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema Financiero y, de 
Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D, manifestó opinión favorable a efecto que esta 
Secretaría autorice lo solicitado en términos del planteamiento presentado; 
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4. Que mediante oficios  UBVA/DGAAFVI/100/2021 y UBVA/DGAAFVI/104/2021 del 2 y 17 de junio, 
respectivamente, ambos de 2021, la suplente por ausencia del Titular de la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, manifestó que no se observa 
inconveniente para conceder a las promoventes la autorización correspondiente; 

5. Que las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos establecidos por 
el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar la autorización de 
esta Secretaría para llevar a cabo la fusión descrita en el ANTECEDENTE I de este oficio, los cuales 
quedaron agregados al expediente respectivo; 

6. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedades promoventes en 
cumplimiento del artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y recabadas que 
fueron las opiniones de los órganos consultados; en términos del planteamiento presentado, no se 
observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto de la procedencia de la 
fusión de mérito; por lo que: 

Tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión de “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat”, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con 
“Servicios Corporativos Scotia, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionada que se extingue, en 
los términos planteados en los respectivos proyectos de Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, Convenio y Programa de Fusión, presentados a esta Unidad 
Administrativa; sujeta a las condiciones que se establecen en el resolutivo CUARTO del 
presente oficio. 

 De conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 17 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” queda obligada y deberá continuar con los 
trámites de la fusión, y deberá asumir las obligaciones de la sociedad fusionada desde el 
momento en que la fusión fue acordada. 

SEGUNDO.- “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat” deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, dentro de los cuarenta días hábiles 
siguientes a aquel en que se hagan constar ante fedatario público en los términos del 
planteamiento presentado, los siguientes instrumentos: 

A. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat”, en la que se acuerde su fusión con “Servicios Corporativos Scotia, S.A. de 
C.V.”. 

B. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que se haga 
constar la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Servicios Corporativos Scotia, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde su 
fusión en “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat”. 

C. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que se haga 
constar la protocolización del Convenio de Fusión celebrado entre “Scotiabank 
Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” 
como sociedad fusionante con “Servicios Corporativos Scotia, S.A. de C.V.”, como 
sociedad fusionada. 

TERCERO.- Se concede a “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat” un plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a aquél 
en que se otorguen las escrituras públicas referidas en el Resolutivo anterior, para que las 
indicadas en los incisos A. y B., sean presentadas ante el Registro Público de Comercio 
para su inscripción. 
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 En virtud de lo anterior, “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat” deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, copia simple de 
las constancias de ingreso ante el Registro Público de Comercio, de las escrituras públicas 
indicadas en los incisos A. y B. del resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a aquel en que se hayan ingresado al Registro correspondiente. 

CUARTO.-  La autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO del presente oficio, queda sujeta a 
las condiciones resolutorias siguientes: 

a) Que las respectivas Asambleas Generales de Accionistas de “Scotiabank Inverlat, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” y “Servicios 
Corporativos Scotia, S.A. de C.V.”, acuerden su fusión con posterioridad al último día 
hábil del presente año; o bien adopten los respectivos acuerdos de fusión en términos 
distintos a los contenidos en los proyectos presentados ante esta Secretaría; o 

b) Que por razones imputables a “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat”, no se obtenga la inscripción de las escrituras 
públicas indicadas en los incisos A. y B. del resolutivo SEGUNDO de este oficio, en el 
Registro Público de Comercio, a más tardar el último día hábil del presente año.  

QUINTO.- La fusión que se autoriza surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que la presente 
autorización y los respectivos instrumentos públicos en los que consten los acuerdos de las 
asambleas de accionistas respectivas relativos a la fusión, se inscriban en el Registro 
Público de Comercio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, primer párrafo de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo remitir a esta Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro, y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, copia simple de la 
documentación en que conste la fecha y demás datos relativos a las respectivas 
inscripciones, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que aquellas se hayan verificado. 

SEXTO.- La presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas 
de accionistas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, a costa de “Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que dichas publicaciones se verifiquen. 

SÉPTIMO.-  Por lo que corresponde al inmueble que será transferido a “Scotiabank Inverlat, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat”, como consecuencia de 
la fusión; esa institución de crédito deberá destinarlo a la realización de actividades propias 
de su objeto social, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46 fracción XXIII de la Ley 
de Instituciones de Crédito y sin perjuicio de la observancia de lo previsto por el artículo 78 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

OCTAVO.-  En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta, fracciones V y IX de las Disposiciones 
de carácter general para el registro de prestadores de servicios financieros, “Scotiabank 
Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” deberá 
informar a través del Portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES) 
a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), la fusión acordada y su respectivo convenio, autorizada 
conforme al resolutivo PRIMERO del presente oficio. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por los 
promoventes, asimismo se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, compete resolver a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales de las operaciones materia 
de esta autorización, ni sobre la realización de cualquier acto corporativo que se lleve a cabo por las personas 
involucradas, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de 
cualquier otra autoridad, en términos de la normatividad vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones 
que se realicen en contravención a las leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2021.- El Titular de la Unidad, Jorge Meléndez Barrón.- Rúbrica. 

(R.- 509123) 


